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Ciudad de México, a 22 de febrero de 2023. 
 
ASUNTO: Síntesis del COMUNICADO: EL IFT PRESENTA LA VERSIÓN 4.0 DE LA 
CALCULADORA INTERACTIVA DE PROBABILIDADES DE USO DE TIC EN MÉXICO. 
  

1. El martes 21 de febrero de 2023, el IFT emitió el comunicado 015/2023. [i] 

 

(https://www.ift.org.mx/sites/default/files/comunicacion-y-medios/comunicados-
ift/comunicado15ift_5.pdf) 
 
De dicho COMUNICADO se destaca lo siguiente: 
 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) pone a disposición del público la versión 4.0 de la 
Calculadora de probabilidades de uso de las TIC y actividades por internet en México, herramienta 
interactiva que muestra el uso de las Tecnologías de la Información o Comunicación (TIC) y la 
realización de algunas actividades por internet, con base en su edad, sexo, nivel educativo, 
ocupación, estrato socioeconómico y lugar de residencia. 
 
Esta es la cuarta edición de la Calculadora de Probabilidades creada por el IFT y los cambios más 
relevantes respecto a la versión previa son: 
 

1. Se incluye el análisis del uso de tres nuevas TIC: computadora, radio y TV abierta; además 
de una actividad realizada en internet: búsqueda de empleo. 

2. Se incluye el análisis por grado de urbanización (rural y urbano) a nivel nacional.  
3. Entre las características sociodemográficas se agrega el estrato socioeconómico, una de las 

variables de mayor impacto en las probabilidades de uso de las TIC. 
 
La principal ventaja de la Calculadora es que da información precisa sobre el uso de las TIC por 
grupos de población para los cuales difícilmente se puede tener datos mediante una encuesta . 
Además, se puede conocer qué tanto cambia este resultado cuando se “modifica” alguna 
característica sociodemográfica, por ejemplo, cuánto impacta sobre el uso de internet tener 
educación primaria o secundaria, o bien, vivir en un hogar de un estrato socioeconómico bajo o 
medio. 
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¿CÓMO FUNCIONA LA CALCULADORA 4.0? 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN 
1 

Usos de TIC y actividades por internet, el usuario realiza la selección del 
dispositivo, TIC o actividad por internet que desea analizar.  
TIC disponibles: 

• Uso de celular convencional 

• Uso de celular inteligente 

• Uso de televisión abierta 

• Uso de radio 

• Uso de computadora  

• Uso de internet.  
Las actividades por internet que se puede seleccionar: 

• Uso de redes sociales 

• Uso de internet para la capacitación o educación 

• Consumo de medios audiovisuales gratuitos y de paga 

• Realización de compras y ventas por internet, uso de la banca por internet y 
búsqueda de empleo. 

 
 
 

SECCIÓN 
2 

Características sociodemográficas el usuario puede seleccionar: 

• El sexo 

• Nivel educativo 

• Estrato socioeconómico 

• Ocupación 

• Edad 

• Lugar de residencia 
Acorde al nivel de la variable sociodemográfica que desea analizar.  

La herramienta mostrará la probabilidad de uso para el perfil seleccionado. 

 

Esta herramienta aporta información para que los gobiernos federal, estatal y municipal puedan 
desarrollar políticas públicas orientadas a disminuir la brecha digital, ya que los resultados permiten 
identificar a los grupos de población más rezagados en términos del uso de las TIC y la realización 
de actividades por internet. 
 
La Calculadora de Probabilidades 4.0 puede consultarse en el sitio:  http://calculadoraprob.ift.org.mx  
 
En complemento, la Nota técnica: Estimaciones de probabilidades de uso de las TIC y actividades 
por internet en México 2022, que se utilizó para la elaboración de la Calculadora, se encuentra en 
el siguiente enlace: https://www.ift.org.mx/estadisticas/notacalculadora2022  
 

A t e n t a m e n t e 

 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 

 
[i] Con fundamento en los artículos 6, 7, 27, 28, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materi a de telecomunicaciones.    
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